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Etapas de Vida adolescente y 
Joven



¿Quiénes somos?

Somos el Área de la Dirección Ejecutiva de
Atención Integral de Salud, responsable de
la atención de salud de adolescentes y
jóvenes que habitan en el Perú (EVAJ),
reconociendo que la salud es una condición
indispensable para lograr su desarrollo
integral.
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¿Qué hacemos?

o Diseñamos y proponemos políticas de salud, generamos el
marco normativo rector para su desarrollo y elaboramos
metodologías e instrumentos que faciliten procesos para
su implementación, seguimiento y evaluación a nivel
nacional, regional y local.

o Contribuimos activamente a la implementación del Modelo
de Atención Integral de Salud a nivel nacional, regional y
local con énfasis en la etapa de vida adolescente.

o Brindamos asistencia técnica a las regiones del país a
través de las responsables regionales de la Etapa de Vida
Adolescente prioritariamente, para la implementación y
fortalecimiento de los Servicios Diferenciados para la
Atención Integral de Salud de los/las adolescentes

o Coordinamos intra e ínter sectorialmente con los actores
institucionales y de la sociedad civil involucrados en la
salud y desarrollo de los/las adolescentes.



¿Qué documentos y/o normas tenemos?



 Finalidad:
Contribuir al desarrollo integral de las y los 
adolescentes.

 Objetivo General:
Mejorar la situación de salud  de  las y los 
adolescentes peruanos.

Norma Técnica para la Atención Integral 
de la Etapa de Vida Adolescente  



Norma Técnica para la Atención 
Integral de la Etapa de Vida 

Adolescente  

 Servicios diferenciados 

 (1) En los establecimientos

• Servicios con horarios diferenciados

• Servicios con ambientes exclusivos

• Servicios diferenciados especializados

 (2) Fuera de los establecimientos

• Servicios móviles para la atención integral

• Servicios coordinados con instituciones educativas

 (3) Centros de Desarrollo Juvenil  (CDJ)



Norma Técnica para la Atención 
Integral de la Etapa de Vida 

Adolescente  
Categorías de Establecimientos de Salud y Servicios para Adolescentes

I-1,  I-2 , I-3 I-4 y II-1 II-2, III-1 y III-2

Servicios con horario 

diferenciado

Servicios con ambientes 

exclusivos

Servicios diferenciados 

especializados 

Ocupan ambientes multi

funcionales.

Atención del adolescente 

sano, según prestaciones 

del PEAS, y según 

capacidad resolutiva. 

Captación y referencia. 

Ambientes destinados 

exclusivamente para la atención 

de los/las adolescentes, en el 

establecimiento. 

Servicios de orientación y 

consejería integral, crecimiento y 

desarrollo, salud sexual y 

reproductiva, salud mental, salud 

bucal, prevención y tratamiento 

de morbilidad prevalente, según 

prestaciones del PEAS, y según 

capacidad resolutiva.

Pueden brindar talleres 

formativos y animación 

sociocultural.

Establecimiento de salud cuenta 

con áreas dedicadas 

exclusivamente para la atención 

de los/las adolescentes y se 

adaptan a sus gustos y 

preferencias

Servicios de orientación, 

consejería integral, consulta 

externa, emergencia y 

hospitalización. 

Realiza investigación y docencia 

en salud del adolescente.

Pueden brindar talleres 

formativos y animación 

sociocultural.



Norma Técnica para la Atención Integral de 
la Etapa de Vida Adolescente  

 En Los establecimientos de salud II-1, II-2, III-1, III-
2, conformarán un equipo multidisciplinario integrado 
por profesionales especialistas en salud del adolescente 
o capacitados en atención integral de las/los 
adolescentes. Este equipo coordinará las acciones con 
los diferentes departamentos y servicios y otros 
actores sociales del ámbito para satisfacer los 
requerimientos de atención de salud de las/los 
adolescentes, formando en el establecimiento una red 
interna para soporte de su salud o la red de apoyo 
interinstitucional, según corresponda.

 En cada nivel el equipo de atención se constituye en el 
grupo profesional de mayor capacidad resolutiva para la 
red o microrred prestadora de salud.



En proceso de oficialización……

 Criterios y estándares para la acreditación de 
servicios diferenciados para adolescentes.

 Norma técnica para la Atención Integral de la Etapa 
de Vida Joven

 Actualización de la Norma técnica para la Atención 
Integral de la Etapa de Vida Adolescente

 Actualización de los Lineamientos de Política de 
Salud del adolescente.

 Plan Estratégico Nacional por la Salud de las y los 
Adolescentes.



 Finalidad:
Contribuir al desarrollo integral de las y los 
adolescentes.

 Objetivo General:
Mejorar la situación de salud  de  las y los 
adolescentes peruanos.

Plan Estratégico Nacional por la Salud de 
las y los Adolescentes

2011-2020 



Plan Estratégico Nacional por la Salud de las 
y los Adolescentes

2011-2020 

 O.1 Vigilar y evaluar oportunamente la situación de salud de las y
los adolescentes, con un enfoque de derechos, género e
interculturalidad.

 O.2 Posicionar la importancia de la inversión y el cuidado en salud
de las y los adolescentes, entre las familias, diversas autoridades
, sector privado y sociedad civil a nivel nacional, regional y local.

 O3: Disminuir conductas de riesgo en las y los adolescentes a
partir de la creación de entornos favorables para su salud.
(Familia, escuela y comunidad)

 O4: Desarrollar competencias en las y los adolescentes para la
construcción de ciudadanía, la toma de decisiones en torno a su
salud y el ejercicio pleno de sus derechos.











Estrategia Sanitaria de Infecciones 
de Transmisión sexual y VIH/SIDA



Promover la prevención de VIH, la educación sexual y estilos 

de vida y conductas sexuales saludables en 

adolescentes y jóvenes. 

Objetivo 03



Estrategia Sanitaria Nacional de 
Salud Sexual y Reproductiva



Todos los objetivos del Plan Transversalizan la salud materna 

de las adolescentes 



En proceso de oficialización…………

 Plan Multisectorial para la Prevención del 
Embarazo Adolescente

 Guía de Atención Integral de la gestante 
adolescente, durante el embarazo, parto y 
puerperio



Estrategia Sanitaria Nacional de 
Salud Mental y Cultura de Paz



Objetivo 2: Asegurar el acceso universal a la atención integral en Salud 
Mental, en base a a reestructuración de servicios que priorice la 

en la comunidad

Acciones:
 Prevención y atención en casos de uso 

de alcohol, otras drogas, embarazo 
precoz, suicidios, trastornos de 
conducta, violencia juvenil y psicosis en 
adolescentes.

 Prevención de violencia familiar en 
niños y adolescentes.

 Coordinación con el Ministerio de 
Justicia, del Interior, y de Defensa 
para la atención de victima de violencia 
y abuso sexual ( Adolescentes.

Todos los objetivos y acciones del Plan Transversalizan la salud de adolescentes, pero 
específicamente las acciones planteadas en los Objetivos N2 y 3.



Objetivo 3: Asegurar el acceso universal a la atención integral en Salud 
Mental, en base a a reestructuración de servicios que priorice la 

en la comunidad

Acciones:

 Creación de escuelas para padres

 Educación en valores y desarrollo de 
recursos: personales, psicosociales, 
así como actitudes de autocuidado, 
derechos y uso adecuado del tiempo 
libre para adolescentes, en la 
escuelas y otros espacios.

 Red de escuelas saludables. 

Todos los objetivos del Plan Transversalizan la salud de adolescentes, pero 
específicamente el Nº2 y  3



Promoción de la Salud






